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     Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

 

 

 

EDICTO 
 

 El Concejal Delegado de Recursos Humanos, con fecha 04 de enero de 2022 , ha 

dictado Decreto del siguiente tenor literal:  
 

Decreto.- Corrección de errores materiales o de hecho del Decreto del Concejal Delegado de 

Recursos Humanos de fecha 20 de diciembre de 2021 por el que se  aprobaron las listas 

definitivas de admitidos/as y excluidos/as para la provisión como funcionarios/as de carrera de 

varias plazas vacantes de Administrativo, Sargento, Suboficial y Cabo del Servicio de 

Prevención y Extinción de Incendios, Diplomado en Informática, Técnico de Administración 

General,  Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Arquitecto, Educador Social y Técnico 

Auxiliar Acción Social, por los turnos de promoción interna, turno libre discapacitados, libre 

consolidación, libre estabilización, libre ordinario y movilidad, correspondiente a las ofertas de 

empleo público de los años 2017, 2018 y 2019, así como nombramiento del tribunal calificador 

y realización del primer ejercicio. 

 

Se da cuenta del expediente tramitado en relación con el epígrafe que precede, cuyos 

antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuación: 

 
Se han advertido errores materiales en el Decreto del Concejal delegado de Recursos Humanos de 

fecha 20 de diciembre de 2021 por el que se aprueban las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as 

para la provisión como funcionarios/as de carrera de varias plazas vacantes de Administrativo, Sargento, 

Suboficial y Cabo del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, Diplomado en Informática, Técnico 

de Administración General,  Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Arquitecto, Educador Social y Técnico 

Auxiliar Acción Social, por los turnos de promoción interna, turno libre discapacitados, libre consolidación, 

libre estabilización, libre ordinario y movilidad, correspondiente a las ofertas de empleo público de los años 

2017, 2018 y 2019, así como nombramiento del tribunal calificador y realización del primer ejercicio. 
 

Los errores detectados y de los cuales procede su rectificación son los siguientes: 

 

Anexo XXII 
Año:2019 Promoción Interna 

Convocatoria: 2 Sargento Servicio Extinción de Incendios 

 

Donde dice:  
”VOCAL 
Titular: DAVID MARTÍN MORATILLA 
Suplente:1: FELIPE LÁZARO ESTEVAN” 
 

 

Debe decir:  
”VOCAL 
Titular: ALBERTO MARTÍN MORATILLA 
Suplente:1: FELIPE LÁZARO ESTEVAN” 
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Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 21 de febrero de 2021 …” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 21 de febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXIII 
Año:2019 Promoción Interna 

Convocatoria: 3 Suboficial Servicio Extinción de Incendios 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 21 de febrero de 2021…” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 21 de febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXIV 
Año:2019 Promoción Interna 

Convocatoria: 4 Cabo Servicio Extinción de Incendios 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 21 de febrero de 2021 …” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 21 de febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXV 
Año:2019 Libre diversidad funcional 

Convocatoria: 5 Administrativo 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 25 de febrero de 2021…” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 25 de febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXVI 
Año:2019 Libre diversidad funcional 

Convocatoria: 6 Diplomado/a en Informática 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 1 de Marzo de 2021…” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 1 de Marzo de 2022…” 
 

Anexo XXVII 
Año:2019 Libre diversidad funcional 

Convocatoria: 7 Técnico de Administración General 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 1 de Marzo de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 1 de Marzo de 2022 …” 
 

Anexo XXVIII 
Año:2019 Consolidación 
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Convocatoria: 8 Administrativo 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 28 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 28 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXIX 
Año:2019 Consolidación 

Convocatoria: 9 Arquitecto 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 24 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 24 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXX 
Año:2019 Consolidación 

Convocatoria: 10 Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 25 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 25 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXI 
Año:2019 Consolidación 

Convocatoria: 11 Técnico de Administración General 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 23 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 23 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXII 
Año:2019 Estabilización 

Convocatoria: 12 Administrativo 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 28 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 28 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXIII 
Año:2019 Estabilización 

Convocatoria: 13 Técnico de Administración General 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 28 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 28 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXIV 
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Año:2019 Libre  

Convocatoria: 14 Administrativo 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 02 de Marzo de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 02 de Marzo de 2022 …” 

 

Anexo XXXV 
Año:2019 Libre 

Convocatoria: 15 Arquitecto 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 22 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 22 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXVI 
Año:2019 Libre 

Convocatoria: 16 Diplomado/a en Informática´ 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 25 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 25 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXVII 
Año:2019 Libre  

Convocatoria: 17 Educador/a Social 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 23 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 23 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXVIII 
Año:2019 Libre 

Convocatoria: 18 Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 24 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 24 de Febrero de 2022 …” 
 

Anexo XXXIX 
Año:2019 Libre  

Convocatoria: 19 Técnico de Administración General 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 22 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 22 de Febrero de 2022 …” 
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Anexo XL 
Año:2019 Libre 

Convocatoria: 20 Técnico Auxiliar de Acción Social 

 
Donde dice:  
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 23 de Febrero de 2021...” 
Debe decir: 
“El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 23 de Febrero de 2022 …” 
 

Al amparo de lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede la rectificación del mismo. 
 

La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver, en virtud de cuanto establece el 

artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción 

dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y por delegación, efectuada por acuerdo de fecha 18 de junio de 

2019, el Concejal Delegado de Recursos Humanos. 
 

 Como consecuencia de cuanto antecede, resuelvo: 
 

 Primero.-  Corregir los errores materiales o de hecho detectados en el Decreto del Concejal delegado 

de Recursos Humanos de fecha 20 de diciembre de 2021 por el que que se aprueban las listas definitivas de 

admitidos/as y excluidos/as para la provisión como funcionarios/as de carrera de varias plazas vacantes de 

Administrativo, Sargento, Suboficial y Cabo del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, Diplomado 

en Informática, Técnico de Administración General,  Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Arquitecto, 

Educador Social y Técnico Auxiliar Acción Social, por los turnos de promoción interna, turno libre 

discapacitados, libre consolidación, libre estabilización, libre ordinario y movilidad, correspondiente a las 

ofertas de empleo público de los años 2017, 2018 y 2019, así como nombramiento del tribunal calificador y 

realización del primer ejercicio, en lo que  se señala en el cuerpo del decreto. 
 

 

Segundo.-  Publicar la presente resolución en el Tablón de Edictos de la Corporación y  en la página 
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